
16572 ORDEN dl' 5 dl' julio dl' 1989 por 1!2 qI:e se amplfa el plazo
\ dl' l'lItrada ell rigor d~ las Il1stn:cc/,.'Ill'S Tkllicas Complt"-

..'"t'lItarias MIE-AGI y !,,/IE-AG2 cit'l Rl'glamt'llto t!e Apara-
tos qut' ulilizall gas como combu.sliblt-

POr Orden de 17 de noviembre de 1988. se m~ificó el plazo de

entr3~ en vigor de las lnstrucciones T('Cnicas Complemen'...anas MlE-
AG I y MIE-AG2 del Reglamento de Aparato~ que utililan gas como
combustible.

No obstante. comprobado que cn el Inomcnto actual subsisten
condiciones objetivas que han impedido la reali7aci6n de la homologa-
ci6n de los qucmadores. analizadas y valoradas la$ mismas. se considera
convenientc ampliar. nuevamente y con caráctC'r excepcional. el plazo de
entr3da en ..igor de las citadas Instrucciones T~icas Complementarias.

En su virtud. este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-Se amplia hasta el 2S de fcbrero de 1990 la entrada en vigor
de las Instrucciones Técnicas Complementarias MIE-AGI y MIE-AG2
del Reg]amen:o de Apar3tos que utilIzan gas cnmo cnmbustibl,:.
aprobadas por Orden de 7 de junio de 1988. r':ferentt;. a «Quemadores
a gas fabricados en scrie. con aIre a presión atmosféri~ y «Quemadores
a gas fabricados en serie. con aire forzado~. respcctivamente.

Segundo.-La presente Orden entrará en vigor al dia siguiente de su
publica::i6n en el «Boletin Oficial del Estado~.

Lo que comunico a V. I. para ~u conocimicnto y efectos.
Madrid. S de julio dc 1989.

REGLAMR~O DE DESARROLLO DE LA LEY 31/1987,
DE 18 DE DICIEMBRE. DE ()RDENACION DE LAS TELE-
COMUNICACIONES, EN RELACION CON EL USO DE!.
DOMINIO PUBLICO g,ADIOELEcrRICO Y LOS SERVJ-
CIOS DE V Al.QR AÑADIDO QUE LTTJLICEN DICHO

DOMINIO

TITULO PRIMERO

Del i.mbito de aplicaci6n, Asociaciones de Usuarios

y competencias

Artículo 1.0 Es objeto del presente Reglamento el desarrollo de la
uy 31/1987. de 18 de diciembre. de Ordenación de las Telecomunica-
ciones en las materias relativas al dominio púb!ico radioeléctrico ya los
servicios de valor añadido. a que se refieren el artículo 23 )' la
disposición aJ.cional octava de la referida uy. que usen dicho domIJiio.

Art.""2.0 Las Asociaciones de Consumidores y Usuarios participarán
en el procedimiento de elaOOración de las disposiciones de desarrollo del
presente Reglamento que les afecten, de confonnidad con I(\ dispuesto
en el mismo y en la legislación especifica de consumidores y usuarios.

Asimismo dichas Asociaciones serán oídas con carácter previo, la
aprobación de los pli~os de bases de adjudicación de los servicios de
valor añadido que utilIcen el espectro radioeléctrico.

Art. 3.0 Las referencias establecidas en el presente Reglamento a la
Administración en general o a la AdministraCIón de Telecomunicacio-
nes se entenderán efectuad.1s respecto del Ministerio de Transportes,
Turismo y Comunicaciones. que las ejerccrá a través de la Dirección
General de Telecomunicaciones, salvo en loS casos en que por /1Onnas
de igualo superior rango se atribuyen a otros órganos especfficos de la
Administración.

ARANZADI MARTINEZ

lImo. Sr. Subsecrttario.

16573 REAL DECRETO 844/1989, d(' ,7 d('julio, por (1 qUE' SE'
apruE'ba E'I RE'glaiii('n:o de D('sarrollo d(' la LC')' 3111987, dE'
18 dE' diciembrE', de Ordenación de las Tel('('omunIcacio"l'S.
..n relación con el dominio público radioelktrico y los
s('n'icios de ,'alor ol!adido qut' utilict'1I dicho dominio.

la aprobación de I& ley 31/1987. de 18 de diciembre. de Ordenación
de l.ls Telecomunicaciones. primcra norma d~ rango le.sal dictada en
nue~tro país (".on la pretensión d~ abarcar los aspectos juridicos de la
tota:idad del vctor de las telecomunicaciones. supone el ~stableci.
micnto, con rango legal suficicnte. d~ Iln marco qu~ precisa de una
normativa quc regule determinados aspectos. hasta ahora insuficiente-
mente dcsarrollado~ en nu~stro ordenamiento.

Asimismo dcl incremento dcl uso del dominio público radioclktrico.
consccucncia de los avances tecnológicos. se d~riva la nec('sidad de
~ular la utilización del mi~mo de formr. que se garantice su aprovecha-
mIento racional y económico para la prestación de servicios de valor
añadido en ré¡imen de libre concurrencia. El cuadro nacional de
atribución d~ frecuencias se dise~a para ~stos fines como instrumento de
plAnificación del dominio público radioclktrico. en función de sus
posibles usos y disponibilidadcs. qu~ permita ~I otorgamiento d~1 mismo
(autorización o concesión) en función de su mcjor uso previsible y en
concordancia con la normativa internacional aplicabl~.

De lo expuesto se deduce la necesidad d~ ~Iaborar normas relativas
a dichos aspectos. qu~ form~n el marco g~n~ral al qu~ ha de circunscri-
birse el uso del dominio público radiocl~trico. asl como la prestación
a travfs d~1 mismo d~ servicios de valor añadido. en desarrollo de la Ley
31/1987. de Ordenación de las T~lecomunicaciones,

En su virtud. a propuesta del Ministro de Transportes. Turismo y
Co;nunicaciones. de acu~rdo con el Consejo de Estado y previa
deliberación del Consejo de Ministros ~n su reunión d~1 dla 1 de julio
de 1989.

TITULO II

Del régimen del dominio público radioeléctrico

CAPITULO PRIMERO

Del dominio ,úblico radioeléclrico y del cuadro nacional de alribuciolles
c de frecuenciu

Ano 4.0 De conformidad con lo dispuesto en el articulo 7.0 de la
Ley 31/1987. de Ordenación de las Telecomunicaciones (LOT), la
sestión del dominio público radieléctrico. su administración y control.
corresponde al Estado. que la ejerl:erá ccn sujeción a lo establecido en
dicha Ley. en los Tratados y Acuerdos Internacionales y en cl presente
Rc:&;Iamento. ate~ciiendo a las instrucciones y recomendaciones de la
Unión Internaciqnal de Tclecomunicaciones (UIT).

Art. S.o A ICts efectos del presente Reglzmento se consi:1era domi-
nio público radioeléctrico el espacio por el Gue pueden propagarse las
ondas radi~léctrica$.

La utilizaci6n de una red de tclecomunicaciones de onda$ electro.
magnéticas de fRCuencia$ su~riores a 3.(XX) gigahertzios y pro')8gadas
por el espacio $in gufa artifici::1 se somete al mismo rtgimcn que la
utilización de 1&5 ondas radioeléctricas. sitndole de aplicación lo
di$puesto en la uy de Ordenación de la$ Telecomunicaciones y en el
presente Reglamertto.

Ano 6.0 A fin de lo~r la adecuad3 utilización coordinada y eficaz
del dominio públil"O radloeléctrico. el Ministro de Transpot1es. Turismo
y Comunicacion~, a f ropuesta de la Dirección General de Telecomuni-

caciones, aprobart' e cuadro nacional de atribución de frecuencias

radioeléctricas parA los diferentes servicios d~ telecomunicación. defi-
niendQ la atribución, adjudicación y asignación de bandas, suband2.s,
canales y circuitos ",dioeléctricos correspondientes, así como 1I\S demás
características técni,:as que pudieran ser necesarias.

A'imismo. el C\:adro nacional de atribución, de acuerd() con Ia$
reglamen!aciones in temacionales sobre atribución y adjudica,ción de
banda$ y a$ignacio~'S de frecuencia, las disponibilidades na::ionales e
internaCIonales del er-pectro de frecuencias radioeltctricas y la dcmanda
social, podrj estableter entre otros:

Reserva de parte del espectro para servicios determinados.
Preferencias por ralón del fin social del servicio a prestar.
DelimitaciOn de las partes del espectro dedicadas a uso común.
DelimitaciOn de 1., partes del espectro destinadas a uso ~pc\.-j.1 o

privativo, así como dc su adlCripcíón a servicios en que el titular y
usuario sean 11 mi,m~ ~f1()na fisica o jurídica, o a servicios con
derecho de .pCrtep.cl°n de tarira pa:8 prestación a una pluralidad de
personas flslcas o jurídi12s.

DISPONGO:

Artículo único.-Se aprueba el adjunto Re¡Jamento de desarro!!o de
II Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordcnaci6n de las Telccomunlca-


